RES. 374/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0006240, Ent. N° 242/19)

VISTO:  las nuevas actuaciones remitidas por la  Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 126/2017, para la contratación del servicio de mantenimiento de redes de gases medicinales, central de gases medicinales e industriales, para el Centro Hospitalario Pereira Rossell, por un período de 12 meses;
RESULTANDO: 1) que la Comisión Asesora con fecha 20/11/2017, expresa que en la única empresa presentada, PRIMERA POSICIÓN S.A., no figura título de Ingeniero responsable, y no levanta la observación dentro del plazo establecido de 48 horas, incumpliendo con los requisitos solicitados en el Pliego Particular de condiciones, por lo cual desestimó dicha oferta y aconsejó declarar desierto el llamado;
2) que por Resolución de la Dirección General del Centro Hospitalario Pereira Rossell de fecha 22 de noviembre de 2017, se declara desierta la presente licitación y se autoriza la realización de una contratación directa por excepción, al amparo del numeral 2) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
3) que este Tribunal, en sesión de fecha 24/10/18,  tomó conocimiento de lo dispuesto por la Administración y señaló que debía tenerse presente lo expuesto en el Considerando 2) que establecía “ … en la Resolución de fecha 22 de noviembre de 2017, por la que se declaró desierta la licitación, se debió explicitar más los motivos que determinaron dicha decisión”;
4) que en la oportunidad, consta nota de la Dirección Administrativa del Centro Hospitalario Pereira Rossell de fecha 08/11/18  disponiendo el archivo de las actuaciones y, con fecha 16/01/2019, la mencionada Dirección remite el expediente a efectos de su intervención, no constando en el mismo actuaciones posteriores a la Resolución de este Tribunal No. 3315/18 de fecha 24/10/18; 

CONSIDERANDO: que este Tribunal se pronunció respecto al procedimiento que fue declarado desierto, por lo que no corresponde un nuevo pronunciamiento; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y al Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                 EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en sesión de fecha 24/10/18;
2) Devolver las actuaciones a ASSE.
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